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EXP.: VP 1219/2025 

ASUNTO:  Aclaración sobre la solicitud de autorización y Ocupación de las Vías Pecuarias por cruces 
del “Cordel Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera” y de la “Vereda de la Mata”, para las 
obras según “Proyectos de Extensión de Redes Arteriales, para dotación de abastecimiento 
de nueva fábrica de aderezo “ARASOL”, Arahal (Sevilla). 

Nota Aclaratoria: El solicitante es la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral Aguas del Retortillo” 
(ARE CIAR) aunque se envíe por el SIR del CONSORCIO. 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En relación con las actuaciones previstas para la realización de las obras según “PROYECTOS 
DE EXTENSIÓN DE REDES ARTERIALES, PARA DOTACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE NUEVA 
FÁBRICA DE ADEREZO “ARASOL”. ARAHAL (SEVILLA). 

EXPONE: 

Que con fecha 24/10/2025 y nº de registro de salida SIR de su entidad 2025132800003835 y 
registro de entrada en ARECIAR nº 2025-E-RC-2973, hemos recibido requerimiento en el que nos 
solicitan que; 

“…aporten la Resolución de aprobación de la Calificación Ambiental de la fábrica proyectada y 
el Informe Favorable emitido por este Departamento respecto a dicha instalación.”  

En este sentido aclarar que las obras proyectadas para las que solicitamos estas autorizaciones 
son de una red arterial del municipio y no son una obra propia de la fábrica. Se trata, por tanto, de una 
obra de la red general de abastecimiento del municipio.  

Por todo ello, 
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AGENCIA RÉGIMEN 
ESPECIAL 

CICLO INTEGRAL 
AGUAS DEL 
RETORTILLO 

SALIDA nº___________________ 
Fecha ______________________ 

2025/S/RC/1151 
31/10/2025 



 

SOLICITA: 

Mediante la presente, se tenga en consideración la aclaración realizada en cuanto a que las 
autorizaciones solicitadas no son una obra propia de la fábrica sino una obra de la red general de 
abastecimiento del municipio de cara a continuar con la tramitación de las autorizaciones solicitadas. 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a Juan José Lora Herrera 
(Telf.: 648 50 49 22 - e-mail: juanjo@epeciar.com), Jefe de Servicio del Departamento de Planificación y 
Obras de la ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se 
estimen necesarios. 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
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